
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210001600 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO- CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO:  PEDRO ANTONIO PIÑEROS  

 

Bajo los parámetros establecidos en el inciso tercero del artículo 286 Código 

General Del Proceso, se corrige los autos de fecha 15 de enero de 2021, por el que se libró 

mandamiento de pago, habida cuenta que se indicó en el numeral 1.3, erradamente en la tabla 

allí relacionada. el valor para pagar de la cuota con vencimiento 17/07/20, el cual quedará así:  

 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR 

17/07/2020 $136.2019,42 

 

Al momento el notificar al extremo demandado, notifíquesele esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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